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len cada Cuerpo, e inspectores de fuerzas y serV'ciOll
a las órdenes de loo Direct.ures general¿;". tres de <:stA
ültima (.ategorla en la Guardia Civil y uno en Cara
bineros.

I Articulo tercero, Constituida €Sta. escala, las va.ca.:'It.es
que E:n ella se produzcaÍl se cubrirán por lo; wrunele..
de los CUe.r¡>üc; resp(clhos, debidamente clm,¡jfieados. a
cuyo fin, la Junta Clasificadura, creada por Mi decreto .le
ocho de febrero último. qllroa IHlllwma.ua j>el'lllUllenle-
mente en Jus uns Dilcdol'CS generales, qu,: tendrán \1JZ
y voto en .- us deliberaciones, aunque ~e trate de t IlISI
ticar col'On.d<'s y Generales de las otras t'sca1us, ya que
I;U conocimicnto genc\'lll del personal del l!:jél'cito \' "u'
Itlt.as ,iera!'quías dar{\ll mayo!' g-al'antln. y fUCl'za n. Jo"
l\.éUC!'U~. La substitución en la Junta Clnslficadorll. dI>
!(l' Dil'f'CtoIX'.<; gcncrales, en casos de aUBcnc;a o enfer
nlC'dau, por lo." sulxlirecl.<.I'es, no tendrá lugar má~ qUE'
cuando se t.rak·. de clasificar (:011>I1clc~ o Ge,nel'alc.'
.le les Cuerpo- refl¡>Cl'ti\'OS.

Articulo (·uarto, Los Directores g('nera1es p.ropnndriln
dI Ministerio de 1ll. Gu('rra la mad ¡1icaci6n de los n
gentes rc¡rlamen:t()6 como eOnSCell{'nC'ia de los comctido<
'1ue, efectJ) (le la pl'PSI".nte rt'Organiznei6n, hn.yan dI'
4si¡rnarse a 106 ('n-nera1es de divi"'ión y l}1'igllda. ~llb

diN>ctores, secN'tnrin<; e Inspectores de los Institutos ele
la Guardia Civil y CaI'abiooroo.

Dado en PlIlaC'i(\ a cnatro elE' julio rle mil novecient:o.c;
vel n1licuatro

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS-
PmIBfltll BH BllEnORlO IIUTD

EXI'OSIClON

SdOR: La perma.nentia en el ejercicio de 1&.<; fun
ciole encomendadas a los Institutos de la Guat'l:lia Ci
vil Y Carabineros. eje'l'cidas durante casi toda su ViUll
militar por aquellos que l:Il dichos Inst.ituL<;s alcanzalJ
los empleos superiores, es plena garantía de que lo"
alOO8 tnand:os serán desempenadQS con aclelto, en cuallOO
se refiere al sel'Vicio especial de los referidos Cuerplls.
Es~ importante ~nsideración fué causa ue que en

ellos ICrease la ley de .29 de junio de 1918 una plantl' la
de Generales de brig,ada; idénticas razones acon.~jal1

OOJI88l'Var en la especialidad de 108 antedichos Inst:tu
tos aquellos Genera_ Q.ue obtuviesen el astenso a uivi-
siooario. I

Para~ esÜlS asoensas, y por la. conveniencia
do que e.Xlsta una Jera.rqufa tnOOrme<iia ent~ los 're
1Ú8lltes ~ales Directores de 106 Cuerpos y los Ge~{~'

reJ... die brigada Inspectores; el Jefe del Gobierno, Pre
sidEUte del Pirectnrio MUitar, que súb3c.ril:Je, de acuerdo
con éste, tiene el honor de sometellEe a la aprobadón de
Vueltora. Majestad el siguiente prqyecto de "decreto que
l"eOllganiza el alto mando en los !Ilstitutos de la Guar,lia
Civil y Ca.r.&binero&. '

Ma.drid 4 de Julio de l00j.
aRo.:

A L. R. P. de V. M..
IIIGtJlIf. PmIo 1m Rzva& y 0JawuJ.

REAL DECRETO

.A prqp1Íelt& del Jefe del Gobierno. Presidente del
Dlrectorio Militar, IY de acuerdo can éste.

. Venco en decreta.r lo siguiente:
Artlcuilo primero. Los Institu1x» de la Guardia Civil

y Carabinaroa. cualquiera. que sea la !Ol'ma. y ol'ij{en
Gel reclutamiento ü. '.us oficiales, t.nddn escala. y
plantilla p¡rop1& 4. o11oi"', jefee '1 09nflr_, slofln
do la de 61~, J)&I'to el primero, un aen.ral de dlvl ..16n
'1 cuatro de br1Cada, '1 p&1'& erl 1eiU.n&o, Un Gen.nl ....
cU,,1s16n 1 di» d.br1lfaci&.

A.ri1cuJo segundo. ~ ea.rgoe a. c!esemt>eftll.l' y pues
tea a cu.'brl.r por este Alto mando, que dejará de tlp;u
IV en la. escala. del Ettado Mal,yOr General det Ejército,
lIri.n lI:lS de rubdirectores los Generales de dlvisi6n;
lICcretal'jOB de las Direcciones, un Genera.l, de briQ;A.da

ALFONSO

f!1 PresIdente lIel DIrectorio Militar,
MIGUEl. Pm:MO 01': TIJvp:RA Y ORBANEJ'A

\
Vengo en nombrar Sub.'lCcretario del MinistRrio de lA

Guerra, el General de divisi6n don Juan O'Donnell Va.l'
gas, Duque de Tetuán, Q>nde de Lucena, actlJlÜ Gober
nador Militar de Madrid.

Dado en Palacio a cuatro de julio de mil noveciento...
veln1iicuatro.

ALFONSO
, El Prell4ellte del DIrectorio Militar.

MlGtl'JIL PRIMo D1Il RrvJ:al T OBJUNlIl.U

Venao en nombrar Gel14tral de la pr1rn.ra divl~10n.
al General ele <Uv1I115n D. JQ.ll' Garcra Moreno, actual
flsoal mll11tar 411 ConM,1o luprtDlO •••uvra y Ka
rinL

Dado en P&1a.o1.o & ouatro de .jullo de mU DrIft01••
ve1nl1cna.tro.

'ALPONSO
El Pretldellte del DIrectorio Militar,

MIGUEl. PluMO DE RIVERA T ORBANlIl.1A '..
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A.l.PONSO

V.n¡o 8Il nombrar QQl:/ernadol" militar de Madrid, al
venera! de diy~ión don Pl0 S~árez l!?,clá.n y (.1QnzaJez.
tlue &ctualmenla manda la pruner~ dlYisl~n. .

DlLdo en Pala.cMt a cua.b.'o .. Jul.io U mil novecIentos
~uatre.

el Pretldente del Dlr-e:t.orIo MIUW.

ltJGuJu. .I:'1uMu Da RrvD& y ÜBBüI1Iol.&

Vengo en nombrar fiscal militar d~l .C~msejo Supre~o
de Guerra y Marina, al General de dl\'lSlÓn don Antolllo
L<Js ArCOci .\lil'anda, que actualmente manda la no\',:ua

divisi6n, el cual reúne las con~ciones qu~ .det~l'l.'\

el artí¡culo cient.o nueve del CódIgo de Ju,,1;1Cla Milita!".
Dado en Palacio a cuatro de julio de mil Do'reCientos

yeiIll¡icuat:ro.
ALFONSO

el Presidente del Directorio Ml\ltar.
MIllmu. PluMo D¡¡; Rrnm.A y ÜRPANal'"

A propuesta del Jefe del Gobi~no, Presidente del
Directorio Militar, de acuerdo con ~te y en armonla con
lo esLablecido por Mi decreto de die& de marzo del co-
rrlente afio, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo pl'imcro. Vengu en profllC)Ver al empleo de

General de división, sin oca.;;i6n de vacante, y C01l la an
tigüedad de esta fecha, al Genel'al de brigada don Fe
lipe NaVlarro y Ceballos Escalera, Barón de Casa Dava.
liBo.

Articulo segundo. El exceso de plantilla que Cl} el
empleo de t;cllcral de divisi6n se produce por este a"
censo será IIll1ortizado cunMo le COlTe8ponda, con arre·
glo ¡l turno general de amortizaciones hoy vigcn~.

Dudo en Palacio a cuatro de jlWo d... mil novecientos
vcinticuatro.

.l.LFON80
el Presidente del DIrectorio MlIlt., "

MIGUEL PRIMO DE ItIVERA y OllBAla.u

Vengo en nombrar General de la novena divIsión, al
General de división don Felipe Nava.rro y Ceballos Es
calera, Barón de Casa Davalillo.

Dado en Palacio a cuatro de julio 4.- mil novecientos
vetnUcuatro.

A.LJ'ONSO
el Pl'elldeate del DIrectorio Militar,

1lIGu-. Pal:M:o DI! RmIaA y OIllWo.U

REALES ORDENES

pmlDEICl1 DEL DIRECTORIO tlLITAR
Excmo. Sr.: En vista de la petición de la Junta

Nacional del Comercio Espafiol en Ultramar de que
S8 estudie la posibilidad de util1zaci6n práctica de l.
utactOn radlotele¡ré.flca que actuiWnente se constru·
y. por el Centro Elootrotécnico 1 de Comunicaci~
.n Prado del Rey para el curso de despachos 18 acr.
Tlcl0 pQblloo con loa pat'!'e8 de Ultramar, que\lanclo
IL8t establecida la red inalAmbrlo& Inter'MC'lon o} hla.
panoamerlcana, cuyo estudio rué recomendado por 111
Primer Con¡reso Naclonll.l del Com('rc1o Espafiul en
Ultramar, y vistos lOIl in formes emitidos 1)0' 1" los Cou
tras y Depondcncias a qtllenes la petlciOn af0ctu.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido clliW<>ner:
1.0 Qne se 'COnstituya una Comlslón encargada de

reglam.entar la Il\archa que ha de l.mprimirse al curso

" ..

del servicio de particulal"l/lS por la .taciOn mUltar \le
Prado del Rey para comunicaciones QOn .. S\lr de
América.

2.0 Que dicha Comlslón, presidida por 411 Qorone1
Director del Centro Electrotécnico, esté formada por
un Vocal del mismo Centro, atro de la Dirección
general de Comunicaciones, y otro qUQ desianará la
Junta Nacional de Comercio Espa1ldl de Ultramar. con
el fin, este (Htimo, de que pueda ilustrar a la Comi
si6n respec~ a cuáles so.n las D~idades. a que ha
de acudir la reglamentaCl6n que se encomIenda a la
Comisión nombrada y que, por lo tanto, cesará en su
cargo de la misma una vez que el referido proyw.:to
fea formulado; y

3.° Qu¿ se manifieste a esta Presidencia por los Cen
tros y organismos a que han de perteJ:ecer los Vocales
de que se hace menci6n el nombre de la;; design?d~.

De real orden lo digo a V. E. para su conOClIlllento
v efectos consiguientes. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 3 de julio de 1924.

;PRIMO DE RIVERA

Sefiores Sub8ecretari<:»; de 100 MiniEterios de la Guerra
y de la' GQbernaci6n y Presidente de la Junta Na
cional del Comercio Espaflol en Ultramar.

(De la GaoBta)

Excmos. Seftores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
DELEGADOS GUBEHN AT1V9S

CIrcular, Se deja sin efecto el oombramlento de de
legildo gul>er'¡lativo en el partido judicial de Tot&:l&
(Mul'Cia), hecha a favor del coll111.llüante de lnIanlerÚl.
D. Adolfo VelaY06 Vaienc.inga, por real ord.an de 28
de junio próximo pasado (D. O. nl1m. 1(4), y le <le
signa IHu'a ocupar el cargo al de .igual empleo 1 AI'lD&
D. José de Ola.iieta Vera.

1.0 de julio de 192".
Señor...

Circular. Por resolución de la Presidencia del Di·
l'CCto¡jO Milita.r, cesa en el cargo de delegado guber
nativo en el partido judleial del Barco de Valdeorn.s
(Orensc) , el capité.n de Infanterla D. Alfona> Tezorer
UgarlJo, siendo snb>tituldo por el de igu&l empleo J
Arma. D. Manuel Ariza y Diez de Bulnes.

1.0 de julio de ID2&.
Señor...

DESTINOS
Se nombra ayudante de campo del General de diri·

s16n D. Gaspar Tenorio Rebollo. Gobernador mUltar de
Gran Canaria, al comandante de Estado Mayor' don
José del Campo Séneca, actualmente destinado AD la
brigada de AJ1ti.llerla de la sexta dlvisl6n.

1.0 de jul10 de 1024,.
Senar Capité.n general de Ca.nar18.&

Setlores Capitán general de la tercera re¡16n e In\or
wntor General dol i:Jérelto.

s. nombra .:rudan~ lil. campo 4_ o.n.4'1\1 'W bit.

~
ada D. QonzaJo Quelpo de Llano 1 !jlerr)" 1>,i'~~lllolo
efe del Qobierno mil1tar de ~ádl%, al mm l.QclAnt". c.W
abaUerfa D. Emilio SAnohez Qaro'Ia, Ill:tua1DIfJlte lIJa

polllble en la pl'lmera re¡i'o.
1.0 de julIo ~ lG24.

Seflor Capitán general de la segunda regi6n.

Senores Capitán general de la ¡primera región e Jurero
ventor General del Ejército.
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1.° de julio de 1924.

DISTINTIVOS

Señor...

('Irenlar. Se «lncede al if,fe y 'ficiales que se rela·
cionan, el W;,) del distintivo c!'carlo po!' real orden cir~

eulaJo' de :.!G de noviembre último (D. O. llÚm. 263), en
la rOl'illa que se indica.1.0 de julio de 1924.

Señor Presillente del Directorio Militar.
Señores Alto O:lmisado y General en JE'fe del Ejél-citll

de España en Afric:a, Comandante general de Cl'uta
e Inten-entol' general del Ejército.

El t-apitúll de Infhntería D. Agustín ~luiioz Gl!u:~le,
con destino en el Grupo de Fuerzas negula1'e~ IndI
geul\s de 'l'l'tuún núm. 1, queda en situación de (,.\1 'T~'

Yicio del 1'1"tectOl'tlUO). a 1<1,' óld,'nes d,l Alto COmisariO
de España en ~lal'1'UeCo.~.

Empl.", ~OMBRES Clase de dlslilltivo Núm. d~ barras
Condiciones
~n qne ~stin

compr~ndldos

Infantería .. Teniente U Antonio \.torenc-N.varro y foledo Regulares de Infantería •• 2 rojas.. ...• •. 5.-
~.clem Otro , Ismael Hall:ón Silva Idem 1 roja S.a
ldem .•..... Ouo. • Manuel López 19lesies .........• Mehal-Ia Jalifiana..... • ld~m. •..•••.. 5.-
:nem ..••.• 'iro. .• '" • José Ca~ado Bustos..... .•. . •. Tercio Ext, anleros ..... Idem.......... S.
Caballen" .. Otro....... • losé C.h.i1Dorro Garcia .•.••. ; •.• Mehal-Ia ¡alifi,na••••••. ldem.......... 5.
Sa.,idad VIii. Comle. 1I1éd. • Hdiodoro del Castillo Marttn f z. Regulares de IDfantería .. 3 rojas... ..... 3.-

El Oeneral ~ncargado del despacbo,
Lms BJmMUDII:Z M CMITIlO y TollUS

.c.ae

Sección de Ilfantena
•••

RESERVA

APTUS PARA ASCENSO

Se <.:onlirma la declal'aciún de aptitud para el aS(;l nso
al empleo inmediat.o, cuando por antigüedad les e01'1 c.'i
ponda, al jefc y olieialc., de lnlanl"ria COlllll)Cndiuo>
en la. siguiente relación, pUl' reunir tqlus dios la.';
condiciones que dCÍ('.rmina la ley de :W de junio de. J911>
(C. L. 11 úm. HiU) y ¡'eal de(;rd.o de 21 de. mayo ,je IH:l2

(D. O. núm. 115), Y los oficiales las de 111 real orde:!
de 26 de octubre últJ..mo.

1.° de julio de 1924.

Sefl.ores Capitanes generales de la primera y tercera re-
gione.s y Comandante general de Ceuta. .

'1'eD1enfe coronel
D. Eduardo l.6pez Martinez, del regimiento Cova.lon.

ga,40. .

Tenientes

D. Enrique Moreno Maceres, del regimiento Ceuta, 60.
» Vicente Chofre Coorda, del de Guadalajara, 20.
» Joaquln Arándiga PIucha, del mIBmo.

Sc concede el pase a la reserva al ('omnndante de In
fanlerTa U. Hafael Cruz Cond<" disponibl<' en esa re
~i,ín, eoiJl"ll.lldo el halx'r mensual que le señale el Con·-e
jo Sl~~JI\ liJO de Uueu'u y M~d..Ila, por la zuna de Cór·
doba 110m. 10.

1.0 de julio de 1924.

SeñOl' Capitán general de la seglll1da regi6n.

Sl'ñol'CS Capitán general Presidente del Con.<;(·jo Supre
IIUJ de Uuen'a y Marina e Interventor general del
Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Se ooncede la vuelta. a. act.ivo, prooodente de supernu.
merario sin sueldo, al capitin de Infunterfa D. Joaquln
Bcthencourt. Dominguez, queda.nd<.. disponibJ.e en esa
regi6u.

1.° de julio de 1924.

::leñor Capitán genet'al de la r.egunda región.

Sef10r Interventor ¡penera.l del Ejército.
El Oenenl Inclrpclo del dllpacllo,

LOJI BIR~ DII OAlTBO '!' ToIUI

CatJlola baja el) el Ej('relto, por haber resultado in
o.til .para el servicio y carecer de derc{:ho a ingreso en
Inválidos, el cabo de ArtiJlleI1a Manuel Uuerrero Pérez,
sego.n acordada del Consejo Supremo de Guerra. y Me
rina de 18 del mes de ju.n.io próximo pasado, por cuyo
Alto Cuerpo se le hará. el sefla;lamiento dc haber pasivo
que le corre.spOl;1dlli.

1.° de julio de 1924.
Scllor Capitán gene!'al de la segunda regl6n.

Sefior Capitán general PI'esidcnte del Con;;e,jo Suprenw
de Guerra y MIMna e Interventor general del Ejér.
cito,

DISPONIBLES
QuedIlll1 disponibles en la tercera y segunda regiones,

respectivamente, los oomandantes de Infanter.fa JO'1
Manuel Herre¡'a Mazzeti y D. Manuel Molina Galano j

por haber cesado de ayuclantes del General D. Manuel
Montero Na,vano.

1.° de julio de 1924.
Sefl.or Alto Comisario y General en ~efe del Ejército 'le

Esp.afia en Africa.

selio~'€S Capitan<,s generales de la segunda y t.erc~ra

regiones, Comandante general de Ceuta e Interventor
general del EjércdtD.

Nrculur. Lo!! 266 alumnos promovidos al empleo l1e
alférez de Infllmtel·ta por real orden de 30 del mes pr6.
ximo pa~ad() (D.O. nllm. 145), pasoJ'án In revista del (,'0
rl'iente mes disponibles en las regi('I1eS don'le en la Re
tuaJi,dad han tijado su residencia.

1.0 de julio de 1924.
Serior...

- I •••

SIccl6n de Artlllena
INUTILES
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SCELDpS, lL\l:EHE~ Y GH,ATIFIC.\CrONE:"

"" ("n<, ,.k la gTatillc'uci,'n de efcct:Yi(1ad (k 1. \110 1','
'" l:l~ ,;",.,;., ].0 dd mes de junio 1'lúxi1ll0 IHlsad". :11 <a
pi1;," d,~ ..\1·1ill"I·[a U:. 1:.) D..\n")IÜ, .\cl,ña Jirn':l" z.
d.·1 l,<,gimiento ,k ~k:iila, por lleYl\I' H'inti.-iC'tc añ·,., de
oficbL

1.° de ,illlio de 1924.

Señúr Comandante ,;eneral de ~kliiill.

Señol: 1ntel\en ~Ol' g-,,"uelal del Ej~rcito.

d:lllllo atl''''lipto u la Capitanía. gt'neral de In segunda
J(''!i('ll ,\ a f"l'tu u la ."egun<lll Comandancia de tropa.~ de
';"nidad ~lilitnr,

1.° de julio dc 1924.
Sdi..r Capit;'l!l grnera] d(' la segunda regl6n.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

--- -..._ ......__•••• '.__ ..&1..._ ....."'. T

Sección de Justicia vAsuntos generales

1.' ~ Julio de 1924.

-seGor...

El General etlu.l~ado d~l de.pa.h.
LeII BDIIumrz .. u.uno 1: '.lo.....

•••

El surgc'nto Jo~í· l;;ll'c-ía DCnaYllltC, ('ue ha sido n; m
lll'ado alg~a\'ÍIl1d Juzgado de pr;illl'l':l'j¡;¡Sl:lncia e Ins
trucción dl'I pal ~¡do ,k Ekh,· (\lieaml'). ealIsal á u:'j:,
en la cuarta Comandandr.. d(' Tropas de lntendC'l.da,
por fin del corriente mes.

1.0 de julio de 1924.

Selior Capitán general de la cuart,1, regi6n.

Señores Capitán general de la tercera región e Ir:ter
yentor general del Ejército.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDE'Z DE C~ y TOMAS

Seul6n de Instructl6n, ReClutamlentD
vCuerDos diversos

DESTHWS CIYlLES

IJCENCIAS

intendencia General "lIItar
LICENCIAS

Se llutod1"ll al alférez aluil'Ino dt' la Academia de Ar
tiIJer.la, D. I·'runcis(;() Mal'Ít'hnJUI' Bruguedu, pa.rtl :11'3
frutur las pr6xilllllS vacadollt's de fiti de CUflk) en lha·
rl'itz y Pal'!s (Francia); Bruselas (BólgiC<l). y Lond:ea
(Ingl¡~terl'a), el que dcberá tener pl~ute lo que ')1"'
ceptQan los art!culos 47 Y 64 de las inltru.cciones apro
~ por real orden. circular de 5 de junio de 1915
(e. L nl1m. 10.1).

1.0 de julio de 1924.

Setlor Capitá.n general de la. séptima regicln.
Setiores Interventor ge.neral del Ejército V Director de

la Academia de Artilleda.

Se concede la gratificación de 1.200 pesetas desde
1.0 de abril de 1923 y la de 1.200 desde 1.0 de novielll
bre de dicho año, al tClúente (E. H..) D. Alfonso Pt:I'ez
Zapata, de la Coma.ndancia de ,\.rllillería de .Melilla,
por contar en dicha,; fechas con treinta y dos y
treinta y tl'es añus de .:::ervicio.;;, re.-;~cti nlmente, oon
abonos en campana..

Lo de julio de 1924.

Setior Comandante gene.ral de Mclllla.

Setiw' lnLcrventor general del ~jél'cito.

El Oeneral encar¡¡ado del despacho,
LUlIl BXIU4Ullll:Z DE U.&/n'BO l{ 'l'oM.1ll

Se roucede la gl'alilicación de eiecth)dad de 1.10n ~.e

setas desde 1.0 de mano último allentente de Alti,I"1 i:'
(E. R) D. FI'ancisl"J l;abo Díez, del 8.0 regimiento li
gero, rOl' lle\i\l' u'einta} l~n años de servici....,; edIl a1oo
nos de campaña..

1.0 de julio de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Iutenentor general del Ején:lto.

••• •

CONCURSOS

Secclon de Sanidad "llItar

.. Circular. Se anuncia a concurso 1.ll11a plazJ. de coman-
dantlC 1Il000co uact.eri610gu de plantilla en al Instituto
do Higiene Mil i tu/'. Llk~ insllln\.iu.:; <le los pcLíclunlU'jOB,
debidu.llleute docu lIlcnLad<.u;, llU CU1'S<J,1<l.1.I dil'CCt.nmentc a
este MlnisLel'lo pOlI' los lnsvcdo1'(),,; o jclU'i de baDicla.l1
X:ESpectivos en d plazo de veinte tUUS, a Pal'til' <le E:3ta
l.'ecllu., l,'onsigllandu los que se hallan sirviendo en Ald.
ea si tien¡en cwnplido el tiempo de obligatoria p,erma
%I8l1cia eQ dicho territorio.

I

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Se conceden des meses de licencia por enfermo para
Las Navas del Marqué..; (Avila), al oficial segundo del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con destino en
11.\, 1ntcndcnc1a gcneral ~111i tUI', 1.>. Aurcliuno Bucnd!a
}~n~l

1.0 de julJo de 1924.

Sefior Suhsecretario de e;;tc Minl¡.;tcrio.
Setiores CapitÍtn gellcml dL' 11.\ séptilUll región e Inter

ventor general del Ejército.

Se nombra alférez m('tiico de oomplemento al sub
oficial de la I'cferida. e.';(..alu., módico a,uxiUar del ~jí~r·
cilio D MallI'Ício ucuja COl'J'cdano, con lu. l\ntigücuatl de
e!;t~ [cuila con arreglo u.l u1'tículo 4ü <.lc la real orden
elrc.ular d~ 27 dc dickmi.lr-e de Hit\) (C, L. lIt1m. ,18!J),
qUl'<!l.\nd(J adScripto Il. la (;¡¡.pllanía gencral de la pri
mera regl6n y afecto a la ,primera Comandancia de tro
pll8 de Sanidad Militar.

1.0 <Ü3 julio de 1924.

Setior Capitán general de la primera regl6n.

Ro t1i1mlll't\ 111f\'~I'('7. Il1Mi('() de complemento ni médico
auxlllal' dt'l Ejól'C ¡tu, on St'{o(llllda ,Uultt,i6n ue servido
nctiVlO, D. Manuel l'oren Mlli'lo~, con a!Teglo a lo pre
venido en la. real orden cireUlillr de 10 de marzo ce 1928
(D. O. nt1m. 56), con la antliÜedad de esta. techa, que-

Clreull1U'. Q)!no nmplllld6n 1\ 1/\ l'O:d orc1nn tlt' 81 1\6
cUc10mbre de l!l2a (J). O. nOm. l, do l!l21), refcl'Cnlie a
«Materi~lí de Acuurtclnmit't11.o, y <i<' confol'mlda.¡ con
lo propuesto 1>0!' el Cllpllftn ¡.(.'m'lral tic la ttlrcl)!'Il regiJ5n
en te1lel!;ra:ma. fecha. SO de junio dlti.mo, se resuelve que
el FMtableoimlento central de Intendencia, etectQe el



o. o. ndm. 141 ..
• "0 ..... )~

~
llICOnoclmento técnico de la9 mbanas que adquiere ia

~
I Juma de plaza y ¡uarnici6n da Valencia, a cuyo fi.ll J:1iI.

mal&I'á. '-ta. a dicho li:ltablec;imiento W11l. mbma ,,01
cada llOO que reciba, y el I'1il6ultado del reeonocimi~u';o

~' de la titada sábana, 8i aplicará a la partidA de que ·:Qr·

~
' ma parte, ~Ú3l'minando su admaión o inadmili6u; IR,

f:I sábanas que ljl¡ inutiliCliJll en los reconocimien~ .r:m
" tW abono .a.l contratiata, si resultan admisiblet'L
, Lo dispuesto anteriormente "'lt'á aplicable sin que !le

requiera mooyll. resolución de e6te MiIili;~rio, a todo m
material de cuarteres (camas de cabos y soldados), com
prenclido en la. citada real orden circular de 31 de di·
ciembre de 1923, siempre que los laboratorios aludi'l0.3
en el apartado «terce,o:. de uic.ha soberana disposición no
puedan efectual' 106 l~nocimlentos, y la ul1Klad que
ha de ser r~,..()noC';da por cada doscientas (o fracc.6u de
éste número), lo será, tanto para las sábanas, como par'\
las mantas, fWldas, cabezales y jergones, y se abonaloÍn
.las que deban admitir.~e, alLllque se hayan trozado, [ne
cisándoee, 00 cambio, Para las tablas, el reconOOmi.anto
de una por lIDa.

Se consi<Wrarán a$rizadas cuantas remesas tengar.
que filfectuar las Juntas de plaza y guarnición al Est'1
blecimienu. QeD.tra.l 4a In~ncia, con el fin indi<'.4.<1O.

L- U Julio da 1m.

DJSPOSIClONJi'S

- la 8uhMeretaria J Secciona de este lIbaI.&Ide
J ... lu Dependenciu emt:ra.*

De orden del Excmo. Senor General encarpdo
de! despacho de este Ministerio, se dispone 10 si
gUIente:

SeccUn de CDJIlIIlerlll
DOCUMENTACION

~nlar. Los Cuerpos de Caballer1a. Centros J :oev.-
dencIas en que radique la docwnentac.ión de jefe> 1 oüc1a
les de diCh.a Arma, de cualquier situac.6n o escaLa y qlle
aún no hayan remitido a e.>ta. :::>ección las hoja.:; auua
le:> del año 1l}23, de «icho per$)nal, o renilan pendiente
<l1guna, las ~til:~n a. la lllaY01: bI'6\euau. e.u cumpli
Illiento al prWler panafo del artículo as de l.u insL.rue
<:ion~ apI'Oba~as por IW Olúen cücular de al de ju.
llo de 1l:itl1 (U L. nÚln. 340), uticu.lo ~.• de .la. CU~ll
lar de II de se~iembI'6de 1&5 (c. L. nám. 115 l:ilCf;'.lll~
tomo), '1 real onlan ctil'eu,lar da 16 de abrÚ dM 18U6
(C. L. nlún.. 107).

SIUIOa di 111111_
TACAl'I'!'J!m

CirC1tla.r. La¡ primeros jefes de laI regimientos ae
Zapad~ ~in~ores y de Ferrocarriles, mauitest'Ll'in
a este .MlDls~no, si en los mis~ ex.late a1g4n cornetn
que volUlntarlamente desee ocupar UDa vacante de su
clase en el Grupo tIe lngenierol de Menorca, y de no
h.aberlo, el ~o.mbre d~ más moderno, para el mismo fin:
slendo condICión precISa en todo CaBO que a los iD~lesa.
dos les falte un afio como m!nimo para cumplir el
tiempo de servicio en filas y eapedflcando las antllüe.
dades como cornetas de plAza.

Se6or... L· de jQlio de 1m.

El Jefe de la 5ecclÓII,

ú:Jt'az() d~ 111 T~n'.

PRESUPUESTOS

CíretUar. Aprobado por .real decreto de 18 de junio
11ltimo el reglamento ~bre dietas, viátiC06, asistencias,
asignación por representación, gastos de viaje, hulem
nizaciones, premios y grat.ificaciones; puntull.liza~o en
los artículos 15, 23, 'J.7 Y 30 del mismo que, a excep.
ción de los viáticos y gastos de viaje, que n.o han de
tributar por utilidades, 11.6 demás conceptos han de con·
t.ribuir con arreglo 1\ lo que previene el aplll·tado a)
del epfgrafe B d!'ll. número cuarto de la tarHa primel a
de !A Ley de Utllid1l;des, texto refUndido de 1922, cuyo
11ltimo párrafo preVIene estarán exentaa las utilldndes
que no excedan <le 1.500 pesettl.';; y considerando que la
real orde!1 de 1.° del actual (D. O. ntlm. 147), detalla
las atencIOnes que han de considerarse indufda, en
<lada uno de los expresado conceptos, se resuelve que
por lliS MayOl1as de los Cuerpos, Habilitaciones V Pa
gadurfas, .se tengan muy en cuenta las expresadas pre
venciones en la reclamación de devengos, para no hacer
sufrir al personal descuentos improcedeptes.

Le de~ de 11m.

Señor...

._._--~_.

• T ••

" BI Oel1eral eIlW'lado de despacho
L'OII Bu14UDBZ DE C.A8TJIO y To~...
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